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REGLAMENTO NO. 187,

DE LA ORDEN DEL MÉRITO JUAN PABLO DUARTE
DEL 16 DE FEBRl:RO DI: 1939, (J () S27i, DEL 1ti DE FEBRERO DE 1939

NÚMERO 187
Considerando que en virtud de la ley número 91, del 24 de febrero de

1L)31, fue mstttLllda la Orden del MéntO Juan Pablo Duarte, de acuerdo con
cuyas JI';pOSlClones fueron dictados los Reglamentos de la Orden por Decrc~
(O número 1112, de fechd 22 1.1é.'!1ovICmbrede 1934;

Considerando que la precItaJa ley número 91 fue modificada por la
número 113, de fecha 26 de mayo de 1936, siendo, en con~ccucncla¡ nece~a~
no Introduclr la" c{)rrC~p()ndlente~ reformas a los Reglamento.:. de la menda,

nada Orden;
Por tanto y en VlrtUJ de las atribuCJonc<¡ de que estoy Investido, he

dluado el SlgtIlCI1rc.

REGLAMENTO

l. El Collar Je la Orden de Id Orden del Ménto Juan Pablo Duarte será
maclZO, de pLlrino y oro, fonnaJo por vanos grupo<; compuc.<,tos cada uno de
una corona de laurel y del bu.',ro de Juan Pablo l)uarte; en el centro el Collar
Itevará, en gran tamaño ~'e'Hnaltado en colores naturales, el Escudo de la Re-
pÚbhca, cuyo alto .'\erá aJornado con doce brillantes, de la parte inferior del
Escudo de la Repúbltca penderá la Venera de la Orden; las coronas de laurel,
la... Anml.'\ Nacionales y la Venera estarán adornadas con piedras preClOsas.

2. La Venera con excepcIón de la Gran Cruz, Placa de Oro y la de 06-
cI,d, ~erá para tOdo.', los grados de plata pulida, formada por una cruz de cua-
tro brazos de líneas rectas y cuyas extreITIldades deberán tener forma esfénca;
cada brazo e.'Iwrá esrndJtado en blanco; tenIendo en el centro tina franja e.',-
maltaJa azul; los borde.., de los brazos, para los grados de Gran Cruz, Placa de
Oro y Gran Cruz, Placa de Plata, c.<,tarán labrados en faceta.., e unttación de
bnllante; entre cada do.., hrazos ftgurarán C1l1COrayos de plata pulida deblCn,
do ->crmás largo el del meJIO; en el centro, en un círculo esmaltado en blan-
co, hordeaJo de oro, mí. en alto reheve de oro, un busto de Juan Pablo Duar-
te, rodeado de esta.., palabra.., en oro Juan Pablo Duarte -Honor y Ménto; el
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BASE LEGAL DE LA SECRETARIA DE ESTADC DE RELACIONES EXTERIORES

Los de! grado de Gran Oficial llevarán e! mismo pasador, con la minia-
tura en oro.

Los de los grados de Gran Crm, Placa de Plata y de Gran Cruz, Placa de
Oro, llevarán un pasador igual a los anteriores con la miniatura en oro mon,.
tada sobre las armas nacionales.

13. Cuando los civiles agraciados con los grados de Caballero y Oficial
usen traje de calle llevarán un lazo de tres milímetros de diámetro por uno de
ancho de cinra de la Orden; y los agraciados con los grados de Comendador,
Gran Oficial, Gran Cruz, Placa de Plata y Oran Cruz, Placa de Oro, llevarán
una roseta de un centfmetro de diámetro, forrada con la cinta de la Orden.

Cuando los civiles lleven rraje de etiqueta podrán usar las insignias se-
gún e! grado en que las posean.

14. Queda derogado e! Decreto No. 1112, de fecha 22 de noviembre de
1934, mediante el cual, conforme a las disposiciones de la derogada Ley No.
91, fueron dictados los Reglamenros de la Orden del Mériro Juan Pablo Duarre.

DADO en Ciudad Trujillo, Distriro de Santo Domingo, Capital de la
República, a los dieciséis días del mes de febrero del año mil novecienros
treinta y nueve.

JACINTO B. PEYNADO


